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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVKRTKNCIA OFICIAL 

lfve» órdenes y anuncios que hayan ile insertarse ni 
vn- VTISVS OFICÍALE» »e han do mandar al Jefe Político 

1* p 0 r cuvo conduelo se pasarán a los Editores de loa 
S E o n a d " periódico». 

{Real orden de 6 de Abril de 1 S 3 9 . ) 

M C O T O S O S S O S C R I F C T O M 

En Mt'a capital, llevado 4 domicilio, a'eo pesetas mensuales anticipadas; 
fuera dr ella a'BOat mes, t al trimestre, is semestre y ai'BO por ua año. 

Se admiten suscripcionesen Madrid, en la Administración del Boi.rrm, plaxa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 4 la 
Admiuislración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVRRTENCIA KDITORIAI. 

Laa disposiciones de las Autoridades, excepto las qnn ara» 
4 instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente: aai-
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qna 
dimane de las mismas; pero laa de interés particular pagara* 
50 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

H ú m e r o a n c l t o SO c é n t i m o * d o pernetA 

V I D E N C I A D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

SS. MM. el R K Y y la R E I N A Re

gente (Q. ü. G.) y Augusta Real Fa-
lília coutiuúan eu esta Corte sin 
aoredad en su importante salud. 

PROYItaiiAL 
Sesión de 3 de Octubre de 1S90 

PBBSIDBNCIA DEL Sn. ROSA Y SANCUO 

Señores que asistieron: 
Pérez Negro. — Martin Berganza.— 

Sarcia Marchante. — Gálvez Holguin.— 
Arroyo.—García Aramburo.—Cortina. 

abierta la sesión á las dos de la 
tode, so leyó y aprobó el acta de la 
wterior. 

Se dio cuenta de la comunicación del 
k«no. Sr. Capitán General de Castilla 

1 Mueva, participando haber tomado po-
P B de dicho cargo y ofreciendo á la 
Diputación una decidida cooperación eü 
^os los asuntos que con el servicio es 
^Ucionen, y á la vez el testimonio de su 
^sideración personal. 

La Comisión acordó quedar enterada 
í «ontestar en análogo sentido al Exce
ptísimo Sr. Capitán General. 

*>e dio cuenta de la comuuicacióu del 
Tactor del Hospicio, trasladaudo otra 
^ l Profesor Médico del Asilo, participau-

1«e 3o h. a r j presentado en el mismo 
acasos de viruela, y que los enfermos 

s i , lo trasladados al Hospital pro-

E l Sr. Gálvez Holguin dijo que en 
^ l Q t o tuvo noticia del hecho, se presentó 
•IrS O s p , c l o > y dispuso, de acuerdo con 

'of«$or de Medicina, la quema de ro -
Üéol e n f e r m 0 8 y demás medidas h i -

* s 'pie la ciencia aconseja. 
Comisión quedó enterada. 

^ S f - García Aramburo pidió certifl-
^ Q del acuerdo adoptado por la Dipu-
>, ' P° r el cual SR concedió una sub 
Kra, a l Ayuntamiento de Vallecas 

a construcción de una vía desde el 

puente á la colonia llamada de Dona 
Carlota. 

La Comisión acordó que se expida la 
indicada certificación. 

Asimismo acordó que informen la Se
cretaria y la Contaduría acerca de la ins
tancia de Enrique Vázquez, acogido del 
Hospicio y Escribieute meritorio de estas 
oficinas, en solicitud de que se le abone 
en metálico el importe de la ración que 
disfruta. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las'atribuciones que le conceded 
articulo í)8 de la ley Provincial, y previa 
declaración de urgencia, acordó lo si
guiente: 

Disponer se abonen á Miguel Borondo, 
como marido de Eladia Benito, acogida 
que fué del Colegio de la Paz, la canti
dad de 125 pesetas por un premio de lo- ^ 
teria que á dicha acogida correspondió 
en el sorteo verificado en 21 de Abril 
de 1871. 

Dar orden para el ingreso definitivo 
en el Hospicio de los niños Mariano y 
Gregorio Espinosa Uricta. 

Dar orden para el ingreso definitivo 
en el Hospicio del niño Pedro Sánchez 
Pantoja y Ángulo, y negar el ingreso á 
su hermano Gregorio por no tener la edad 
que fija el reglamento. 

Acceder á la instancia del Ayunta
miento de R ¡batojada y concederle la 
compensación de sus descubiertos por 
contingente proviucial de anos anterio
res, para invertir el importe en la cons
trucción de una casa Escuela, con tal do 
que. como'eu otros casos se ba acordado, 
uo exceda la compensación de la suma 
que resulte debía eu 6 de Febrero de 138 i, 
y se formo el oportuno proyecto faculta
tivo por el Arquitecto del distrito, olor-
gando al Ayuntamiento un plazo de 90 
días para dar comieuzo* á las obras, uua 
vez que sea aprobado el proyecto. 

Se dio cuenta de la información que 
se mandó abrir al Sr. Decano del Cuerpo 
Módico Farmacéutico, respecto del hecho 
denuuciado por El ímparcial en los nú 
meros correspondientes á los días 22 y 23 
de Septiembre último, relativos á haber 
sido dados do alta varios enfermos vario
losos; do cuya información resulta pro
bado plenamente, en concepto del Sr. De
cano, lo siguiente: 

fi.° Que uo salió en el día 21 con alta 
ninguna enferma variolosa que á la sazón 

no debiera salir por encontrarse expuesta á 
sufrir perjuicio alguno ó poder transmitir 
la viruela á otros individuos. 2.° Que la 
misma Rairaunda Andrés Herguetase en
contraba en el momento de salida en igua 
les ó análogas condiciones que sus demás 
compañeros; corroborándose y adquirien
do doble y especial fuerza esta asevera
ción, no tan sólo por lo que de los docu
mentos adjuntos se desprende, sino tam 
bien por haberla visto y reconocido on el 
d:a mismo de su reingreso em.el Hospital 
el Profesor de Medicina, al par que Dipu
tado y Visitador, Sr. D. Luis L. Martin Co
rral y el Docano que suscribe. 3.° Que es, 
por lo tanto, absolutamente inexacto que 
la Raimuuda Andrés Hergueta fuese dada 
de alta «con las viruelas en estado de su
puración.» Y 4.° Que si esta úllimafué ad
mitida nuevamente en laSaladonde había 
estado, so debió esto á la conveniencia de 
poder observarla y someterla 1 las inves 
ligaciones periciales á que se sospechaba 
había do dar lugar, racionalmente pen 
sando, la denuncia de un hecho tan grave 
y transcendental para el buen nombre y 
el prestigio del Profesor encargado de las 
Salas destinadas á variolosos, asi como 
para el bien sentado crédito del Hospital 
provincial, cuyos Profesores, todos procu 
ran cumplir siempre con sus delicados 
deberes, entro los cuales consideran como 
uuo de los más sagrados y fundamentales, 
el de garantir, eu cuautode ellos dependa, 
la salud pública, uo consintiendo jamás, 
á sabiendas, que ésta sufra el menor delri 
monto por indiferencia ó descuido en con
ceder altas anticipadas, cuando de enfer 
modados infecciosas ó de fácil transmisión 
y propagación se trate.» 

La Comisión acordó quedar enterada 
y couformecou las conclusiones del señor 
Decano. 

Asimismo acordó, á propuesta del se 
ñor Cortina, que uua sección de la banda 
de música del Hospicio concurra á Villa-
rejo de Sálvanos los días y 7 «leí co 
rricnte. 

So dló cuenta de una comunicación del 
Alcalde de Brúñete, participando que se 
ha presentado en el pueblo la epidemia 
variolosa, y pidiendo se envíen algunos 
desinfectantes y socorros. 

La Comisión, á propuestadel Sr. Arro
yo, acordó oficiar al Sr. Decano del Cuer 

„ po Médico Farmacéutico, á fin de que r e -
' mita algunos desinfectantes con relación 

al vecindario del p u e b l o ; y oficiar t am
bién al Sr. Balaguer, vacuuador de la D i 
p u t a c i ó n , encargándole que con toda u r 
gencia disponga los elementos necesarios 
para pasar al pueblo de Brúñete, con o b 
jeto de vacunar ó revacunar á los vociuos, 
abonándosele los gastos que esto ocasione 
con cargo al crédito consignado para ca
lamidades. 

Se dio cuenta de la comunicación del 
Asilo do las Mercedes, participando el fa
llecimiento de D. José Alvarez de la E H -
cosura. Profesor de Dibujo que era de 
lucho Asilo. 

El Sr. García Aramburo propuso la 
supresión de esta plaza atendiendo á los 
pocos resultados que ha dado. 

La Comisión acordó de conformidad 
con lo propuesto por el Sr. García Aram
buro. 

Se dio cuenta del dictamen, propo
niendo se acceda á la iustancia del Ayun
tamiento de Daganzo, en solicitud do qui
se reforme el proyecto de casa Escuela de, 
dicho pueblo, do modo que ascienda 6a 
presupuesto á la suma compeusada de 1* 
que adeuda por contingente provincial, 
para lo cual se pasará al propio tiempo 
que la or len en este sentido, nota autori
zada de la Contaduría, quo exprese la s u 
ma á que tiene derecho, ó sea el débito 
que resulte hasta 6 de Febrero de 1884. 

Los Sr«s. Cortina y Pérez Negro a p o 
yaron la p oteusi'^n del Ayuntamiento d» 
Daganzo, y la Comisión acordó de confor
midad con el dictamen. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Alejandro Rosa y Sancbo.=El Se 
cretario accidental, Ramiro Aguado. 

Sesión de 6 de Octubre de 1890 

PRESIDENCIA DEL SK. ROSA Y SANCUO 

Señores quo asistieron: 
Pérez Negro.—Martin Berganza.—Gar

cía Marchante.—Gálvez Holguin.—Arro
yo.—García Aramburo.—Cortina. 

Abierta la sesión á las dos de la t a r 
de, se leyó y aprobó el acta de la a n 
terior. 

Se acordó dar las gracias al Sr. Don 
Manuel Tamayo y Baus, por haber r e 
mitido con destino á la Biblioteca de la 
Diputación un ejemplar de la Bibliogra
fía Española de Cerdeña, pur D. Eduardo» 
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do Toda, y otro ejemplar del Intento de 
un Diccionario biográfico de autores de la 
provincia de Burgos. 

Asimismo se acordó pasará informo 
del Sr. Ingeniero el expediente sobre re
cepción de los terraplenes levantados 
como ampliación de las obras del puente 
sobro el rio Jarama, en la carretera de 
Algcte á la de Irún. 

En vista de las manifestaciones del so-
Sor Arroyo, relativas á la resistencia que 
hacen á su vacunación los vecinos del 
pueblo do Brunoto, la Comisión acordó 
dar orden al Dr. D. Jerónimo Ralaguer 
para que suspenda su viaje á dicho 
pueblo. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que le concede 
el a r t . 98 de la ley Provincial, y previa la 
declaración do urgencia, acordó lo si
guiente: 

OQciar al Sr. Decauo del Cuerpo Mé
dico Farmacéutico á fin do que disponga 
la remisión á Valdaraocte do los desin
fectantes que considere necesarios con re-» 
lación al vccinda rio del pueblo. 

Contestar al Sr. Secretario del Gobier-
no civil de esta provincia, en vista de lo 
informado por la Contaduría, qun como 
los Peones auxiliares no son empleados 
de la provincia, sino meramente jornale-
ros. y en su consecuencia no perciben 
sueldo ni haber, sino jornal por el día 
que trabajan, no se les ex'go recibo para 

Justificación do cuentas, A las que se une 
sólo la relación que presenta el pagador 
4e carreteras con el V.° P».° del Ayudante 
y el jrresencic el pago del sobrestante. 

Disponer quo por la Contaduría de 
fondos provinciales se saque copia certi
ficada do las nóminas ríe haberes de em
pleados del Hospicio, correspondientes al 
periodo desde 1.° dé Julio do 1889 á fin 
de Enero do 1890, con el fin de remitir 
los originales que reclama el Sr. Secreta
rio del Gobierno civil de esta provincia. 

Aprobar el.proyecto y presupuesto de 
un grupo do dos tajeas del molino núme
ro H para la enriada denominada de Hor-
cajuelo eu el kilómetro 7 de la carrete
ra provincial de Colmenar de Oreja a Vi-
llarejo do Sálvanos, cuyo proiupuosto de 
contrata asciende 4 711 pesetas 30 cénti
mos, y disponer que dicha obra se saque 
á pública subasta reduciendo á 20 dins ol 
plazo para el anuncio. 

Publicar en la forma que prescribe el 
reglamento de 30 de Septiembre de 1883 
la instancia del Ayuntamiento de Váida-
«•acete, en solicitud d i perdón de la con
tribución territorial, por los perjuicios 
sufridos con motivo del pedrisco que des
cargó eu término de dicho pueblo el día 
21 de Agosto último, á Qn de que llegue 
á conocimiento de los pueblos de la pro
vincia, y puedan manifestar cuanto les 
ofrezca \ parezca acerca de dicha peti
ción, y pedir informe á los Ayuntamien
tos de los pueblos limítrofes al de Valda-
racete acerca de la importancia de la ea-
larnidad que os origen de. la petición. 

Acudir al Excmo. Sr. Ministro do Fo
mento para que de las relaciones que ha 
pasado á la Hacienda, de las cantidades 
que esta Diputación ha de iiigresar en el 
Tesoro por el concepto do instrucción pú -
blica, se sirva eliminar las 2.000 pese
tas votadas para gastos de visitas de ins
pección á las Escuelas de la provincia, 
toda vez que esos gastos se abonan direc
tamente por la Depositaría provincial 
•cuan.Id la Diputación lo dispoue y las 
-risitas se giran, lo cual se justifica con la 

oportuna cuenta, y suspender el abono 
de las 1.0^0 pesetas que para ol Indicado 
objet» solicita el Inspector do escuelas, 
hasta quo por ol Ministerio de Fomento se 
haga la eliminación que se propone. 

Se dio cuenta de una instancia de Don 
Jo é Martínez Ruiz. aspirante á Oficial de 
primera claso del Cuerpo Administrativo 
do la provincia, en solicitud de quo se 
conceda el destino que él desempeña á su 
hermano D. Diego; y la Comisión acordó 
declarar no urgente este asunto y que se 
dé cuenta en su día ú la Diputación. 

So levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Alejandro Rosi y Sancho .=El Se
cretario accidental, Ramiro Aguado. 

Sesión de 7 de Octubre de IS90 

PuiístnBNC!A UBI. Sn. ROSA Y SANCHO 

Señores que asistieron: 
Pérez Negro. — Martin Berganza.— 

García Marchante.—Gálvez Holguin.— 
\rroyo.—García Aramburo.—Cortina. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Acto seguido la Comisión se ocupó de 
los asuntos á que s e refiere el art . 98 do 
la ley Provincial, y provia la declaración 
de urgencia, acordó lo siguiente: 

Pasar á informe de la Contaduría la 
instancia do los Jefes Clínicos del Hospi
tal provincial, en solicitud de que [so les 
acrediten sus haberes en nómina separada 
do la de los alumnos interno?. 

Admitir la dimisión presentada por 
D. Juan Roce.herini, alumno interno do 
medicina de la Reueficencia provincial. 

Oficiar al Sr. Arquitecto Jefe á fin do 
que disponga quo el del distrito corres
pondiente pase cu unión del Inspector pro
vincial de primera enseñanza, al puehlo 
de Arganda con objeto de reconocer el lo
cal donde el Ayuntamiento trata de esta
blecer la Escuela pública. 

Disponer, á propuesta del Sr. Gálvez 
Holguin, que los Directores de los Esta
blecimientos provincialas den cueuta in • 
mediatamente al Sr. Gobernador de cual
quiera alteración que ocurra cu la salud 
de los acogidos. 

Se dio cuenta do la comunicación del 
Diputado jirorincial Sr. D. Serafín Rodrí
guez Portillo, pidiendo se lo facilito una 
relación de los peones camineros auxilia
res que prestaban servicio eu 24 do Fe
brero próximo pasado, con pxpresión do 
dónde Ifl prestaban y á las órdenes do qué 
capataz. 

La Comisión, á propuesta del <r Gar
cía Aramburo, acordó que pase dicha co
municación al Sr. Ingeniero de caminos, 
á fin de que facilite al Diputado Sr. Rodrí
guez Portillo los dato- oficiales que exis
tan sobre el particular, pouiéndolo en co
nocimiento de dicho Sr. Diputado. 

Se dio cuenta de la comunicación d'd 
Director del Hospital provincial, en que 
expone que habiéndole manifestado el De
cano de las Clínicas de San Carlos la nece
sidad «le colocar en depósitos separa les los 
cadáveres de enfermos comunes, de los 
procedentes de enfermedades iufecciosas. 
para evitar que éstos contagien á los pri
meros y el contagio se haga sontir en los 
Profesores y eu los escolares; ha dispuesto, 
de acuerdo con el Capsllán mayor, que 
siu demora procedan los carpipteros á 
construir un pequeño camastro o:i la sala 
de autopsias en que poder colocar seis ca
dáveres de enfermos comunes, do donde 
los podrán tomar para la enseñanza. 

Eu vista de la comunicación anterior 
y do las explicaciones del Sr. Diputado 
Visitador, bajo cuyas órdenes se han to
ma b. aquellas disposiciones, la Comisión 
acuerda conforme. 

So dio cuenta de la comunicación del 
Director del Hospital provincial, exponien
do la imposibilidad de admitir, si s* pre
sentase enfermo alguuo cuyo diagnóstico 
sea de enfermedad sospechosa, ni aun 
trasladar los que puedan ocurrir en las 
enfermerías del Establecimiento, por care
cer en absoluto do local para aislarlos. 

Eu su vista, se acordó oficiar alSr. Go
bernador, manifestándolo que habiéndose 
observado por fortuna sólo algún caso ais-
1 ado de en ferraeda 1 sospechosa de cólera cu 
las enfermerías del Hospital provincial, 
con el cual se han adoptado las precaucio
nes posibles de aislamiento, pero siendo 
esto en adelante imposible porla acumula
ción de enfermos en dicho Hospital con 
motivo de la epidemia variolosa; la Comi
sión cree oportuno manifestarlo asi al se
ñor Gobernador, á fin de que obtenga del 
Ayuntamiento do Madrid la competente 
autorización para que si en adelanto ocu
rriera alguno de los indicados casos, pue
da ser trasladado ol enfermo al Hospital 
de Vallchermoso, el cual está dedicado á 
esta clase de enfermedades. 

Se d i o cuenta do la comunicación del 
Sr. Gobernador, trasladando otra del A l 
calde de Las Rozas, en que pide se remitan 
desinfectantes, por haberse presentado en 
la Leal ¡dad dos casos de epidemia vario
losa. 

La Comisión acordó contestar al señor 
Gobernador quo se remitirán los desinfec
tantes necesarios, pero que siendo cosa ya 
sabida que la revacunación es el único 
medio positivo do terminar la epidemia 
variolosa, la Comisión creo conveniente 
que dicha Autoridad se dirija al Alcalde 
del pueblo para que éste lo baga al mé
dico ó médicos de la loe lidad, á fin de 
que, si consideran oportuno proceder á la 

I revacunación, siempre que ésta sea total 
y obligatoria, de los vecinos del pueblo 
que se encuentran eu condiciones; la Co-
misióu está dispuesta e n beneficio del 
pueblo y siu que á éste se le originen gas
tos de ningún género, á facilitar los me
dios necesarios para la revacunación. 

Pedida la palabra por el Sr. Arambu
ro dijo que, según noticias, hahia termina
do el plazo para la instalación de pararra
yos en el edificio d-1 Hospicio sin que 
dicha instalación se hubiere hecho. 

A propuesta del Sr. Gálvez Holguin so 
acordó tra-r el pliego de condiciones á la 
Comisión para que en su vista resuelva lo 
conveniente. 

Se levantó la sesión.=El Vicepresi
dente, Alejandro Rosa y S a n c h o . = El Se
cretario accidental, Ramiro Aguado. 

Sesión de S de Octubre de 1890 
P U K S I U K N C ' A URL SlV. R O S A Y S A N C U O 

Señores que asistieron: 
Pérez Negro.— Martin Rerganza.— 

García Marchante.— Gálvez Holguin.— 
Arroyo. — García Aramburo. —Martin 
Corral.—Cortina. 

Abierta la sesión á las dos de la larde, 
J se leyó y aprobó el acta anterior. 

La Comisión quedó cuterada de que 
restablecido de su enfermedad el Sr. Mar
tin Corral, vuelve á eucargarse de la vi
sita del Hospital provincial. 

Pedida la palabra por el Sr. Cortina, 

d.jo quo presentaba l a s , l 5 

fondos para el mes Noviernu 
que se le habían pasado h ^ ** W * ¿ 
tiendo que á pesar do 3 c l a « * Í T f . pesar .lo aparecer q ( 

remitieron con fecha 4 no las hn f í í S 
hasta ayor 7. 

A petición de algunos Sres. D ^ m l 

quedaron sobro la mesa para su es l* 
los expedientes sobre suhvcnciónal i , 
tamiento de Los Molinos para conú»^ 
una fuente pública; sobro construcción 
una carretera do Colmenar Vipjo al H&W 
de Manzanares; acopio y machaqueo a* 
500 metros cúbicos de piedra parai i e %_ 
rretera de San Martin de UVega. apjnu 
y el proyecto para la construcción u 
carretera de Ambite á la general di v v 

leucia, sección comprendida entre dlth> 
pueblo y Villar del Olmo. 

Acto seguido, haciendo uso la Coou. 
sión de las atribuciones que le concede.» 
articulo 98 de la ley Provincial, y 
la declaración de urgencia, acortj i» 
siguiente: 

Acceder á la instancia de D. MtrW 
González Díaz, y disponer que le W a e a > 

tregado su hermano Calixto, acogido eu ti 
departamento de dementes del RoantM, 
provincial, haciendo en el acto de h tm. 
trega las prevenciones del art. 4> ¿a 
Real decreto de 19 do Mayo de 188». 

Dar orden para el ingreso á obsern-
ción definitiva del presuntoolienatlo J<*. 
quín García Alvarez. 

Pedida la palabra por el Sr. Arror». 
dijo que, según noticias, en el puehlo 4» 
Navas del Rey han ocurrido algunos c*i« 
sospechosos do enfermedad colérica, j 
pidió que se manden desinfectantes O Í 
toda urgencia. 

La Comisión acordó de confo 
con lo propuesto por el Sr. Arroyo, y 
nerlo en conocimiento del Sr. Gobernt* 
dor, para que, teniendo eu cuenta \ish 
dicadas noticia*, se sirva disponer qu? 
Inspector sanitario paso á la mayor bre
vedad al pueblo de Navas del Rey ¿ i* 
forme acerca de la naturaleza de lacatí* 
medad de que se trata con objeto depoJsf 
tomar las disposici )nes convenientes. 

So «lió cuenta do la comunicación w 
Sr. Diputado Visitador del Asilo deN**" 
tra Señora de las Mercedes, participio^ 
que el Sr. Escribano, Organista del dfc* 
do Asilo, lo ha manifestado que fjn«* 
cia á dicha plaza por sus muchas 0C<q* 
ciónos; y en su vista el Sr. Visitador 
pone se nombre para desempeñifl» * 
Profesor de música D. Ignacio Carrillo 

La Comisión acordó admitir la ran«* 
cia del Sr. Escribano, y nombrar in** 
ñámente Organista del Asilo de 
Señora de las Mercedes, con «¡\ *° 
asignado á dicha plaza, á D. Igo f t C Í O 

tr i l lo. 
So dio cuenta de la comunfctc»0" 

Sr . Decano del Cuerpo Médico Y % ^ 
eóutico, haciendo presente que si 5 8 .^gi, 
tinao más salas en el Hospital P r 

para la admisión de enfermos 
y la epidemia no decrece, podrá *^g¿t 
triste caso de uo haber donde 
enfermos comunes ni de cirugía ^ 
dicina, y se convertirá el Esta 
en un foco de pestilencia p«'»gr 

resto de la pohlación hospital^' ' ^¡4, 
Pedida la palabra por el S r - ^ ^ 

dijo que como Médioo está con o ¿ 
la- apreciaciones del Sr. Decan 0^ ^fri í 
ol terreno práctico, el caso ® s^ o0icto * 
más remedio que atender al ^ t i t t * ' r 

la medida do los recursos con 9 ^ * 
ta. facilitando, dado el loca 

file:///rroyo
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todo3 los medios posibles para al-
iW o C

e 0 f e rn io5 variolosos. 
***\$r. G á l v e z n o l S u i n expresé sa con-

^Ivl'coo las manifestaciones del So-
"^Irral . 1 P r o P u s o I 0 * 5 s e d o o s l a d o 

.^njuoicación del Sr. Decano al so-
* fiobfirnalor manifestándole que la Co-

oor carecer de local y de recursos, y 
**C*!iast3 U " t 0 l u e la Superioridad acuer-

protecr á estas necesidades, la Comi
da QO puede menos do arbitrar medios 
^Vjj^pHal provincial, hasta donde sea 
^jble para albergar á los variolosos que 

preseuten. 
li Comisión a«ordó de conformidad 

^ lo propuesto. 
«e dio cuento de las relaciones presen

t a s por el Oficial de Secretaría Sr. Pan
cho, comprensivas de lns gastos ori -
finados con motivo de la conducción de 
fcaent-rs á las provincias de Galicia y 
i l¿ 0 | y del siguiente dictamen emitido por 
¿Sr. Diputado Visitador de dementes: 

«El Diputado que suscribe tiene el ho 
gar de proponer á V. E. la aprobación de 
Ikhas cuentas presenta<las por el Oficial 
Sr. Paucorbo, pero deberá cumplir el ro-
misito de acompañar a tes mismas un re
cibo firmado por el Sr. Ceniceros en el 
f :i! manifieste baberse hecho cargo de 
$1 pesetas 05 céntimos, en esta forma: 
7W pesetas entregadas por el que suscri-
It, quion á su vez las había recibido del 
Sr. Paneorbo, bajo recibo, y 211 pesetas 
ficéutimos entregadas directamente por 
ilulllrao a! Sr. Ceniceros, debiendo uuir-
« i la cuenta de este Sr. Paneorbo, á un 
•iioiu efecto.n 

El Sr. Cortina dijo que hallándose en 
fcllcia el Sr. Ceniceros ocupado en la 
«aducción do otros dementes, pidió fon-
te por telégrafo y en la misma forma se 
laiübró, y por eso propone quev el seuor 
hncorbo le exija recibo, puesto que él es 
fdfo facilitó estas cantidades de lo quo se 

iliia librado por la Diputación. 
U Comisión acordó do couformidad 

•o el dictamen. 
Se dio cuenta do las rolacioncs de gas-

* originados para la traslación do de 
•wtes á varias provincias, verificada por 

Eusoluo Ceniceros y que asciende en 
tolo á la cantidad de 2.317 pesetas 10 
•finios. Asimismo se dio cuenta del si-
Mente dictamen emitido por el Sr. Dipu
t o Visitador de dementes: 

«El Diputado que susorlbcha examina
d l a s cuentas, que ascienden á 2.317 
^•etas y ;o céntimos; y por más quo no 

«aja conformo en la manera con quo JJ 4 0
 presentadas, como el Sr. Ceniceros lo 

keího, siguiendo las prácticas cstablc-Jü*4
 basta el día, el exponento tiene el 

l ^ 0 r * i e propouer á V. E. se sirva apro-
cuentas, previniendo al Sr. Ce-

0 $ . 'iuo ca lo sucesivo presentará sus 
^s por separado y con todos los jus-

uecesarios.» 
, ^ e a í á s y para que el Oficial de Secre
ta ^ V a l c u l i u Paneorbo pueda justifl-
* f i lamento los gastos de conducción 

K(SeUteáá
 l a P r o v i n c i a t l t í J a é u * e l 

^ -aicaros deberá entregar al primero 
a ^ l b o ^Por tante 961 pesetas 63 cénti-¡K¿?Udtd

 'lúe h a recibido en la forma 
tfe " : "30 pesetas por conducto del 
^ t * » ' * luien á su vez las había 
l̂'ftÜ ° h * S Q r e c i b ü d e l S r - Paneorbo, y 

tUfc M

I í * e l a s aue el último había eutre-
, • Ceniceros. Finalmente, y con 

««fta^j" **Ue l a couducclóu de dementes 
5 0 0 la mayor economía posible, 

se consignarán para «gastos de viaje» al 
Sr. Ceniceros dietas fijas que podrán ser 
do 15 pesetas.» 

Después de una detenida discusión, en 
que tomaron parte varios Sres. Diputados, 
la Comisión acordó do conformidad con el 
Sr. Diputado ponente, pero reduciendo á 
síeíe pesetas cincuenta céntimos las dietas 
de 15 pesetas que se propone el dictamen. 

Solevantó la sesión.=El Vicepresi
dente, Alejandro Rosa y Sancbo.=El Se
cretario accidental, Ramiro Aguado. 

La Comis ;ón provincial, usando de las 
atribuciones quo le confiere el art. 98 de 
la ley orgánica, ha acordado en sesión de 
22 del corriente, contratar en pública su-
bastn, que tendrá lugar el día 2 do Di
ciembre, á las dos de la tarde, ou ol Pala
cio de la Corporación, plaza de Sauliago, 
número 2, el suministro de cera necesaria 
en los Establecimientos de BeueGcencia 
de la Corporación , cuyo coste so calcula 
cu 5.200 pesetas, desde el día en quo se le 
comunique al coulratista la aprobación 
del remate hasta 30 do Junio de 1892, con 
arreglo al pliego de condiciones, que esta
rá ile manifiesto cu la Secretaria de la 
Corporación, Negociado do Beneficencia, 
durante las horas de oficina, los días no 
festivos anteriores al de la subasta. 

Servirá de tipo para la misma el pre
cio fijado do cuatro pesetas veinte céntimos 
el kilogramo de cera, no admitiéndose 
proposición que exceda de este precio ni 
fracción inferior á un céntimo do peseta. 

El suministro se abonará cu la Depo
sitaría de fondos provinciales por men
sualidades vencidas. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 
se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del lici
ta lor y el resguardo do la fianza provi
sional, que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales, por valor de doscien~ 
tas sesenta pesetas en metálico, ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado, 
al precio de la cotización oficial del día cu 
quo lo verifique; como definitiva, y en 
igual forma, el contratista constituirá el 
10 por 100 del total importe objeto del 
contrato á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
siguen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de co-
lebrarso la subasta, y lofl cu efectos públi
cos basta tas tres de la tarde del día an
terior. 

Los gastos de remate, copias, inserción 
de anuncios y demás serán le cuenta del 
contratista. 

Madrid 24 de Octubre de 1890.=E1 
Vicepresidente. A. Rosa.=El Secretario 
accidental. R. Aguado. 

Modelo de proposición 
Don N. N que habita en , 

c a l l e de núm enterado del anun
cio publícalo en el BOLETÍN OFÍCUL de la 
provincia, sacando á pública subasta la 
Comisión provincial de Madrid el sumi
nistro de cera necesaria para el consumo 
de los Establecimientos de Beneficencia 
de la Corporación, desde 21 de Diciembre 
próximo hasta 30 de Junio de 1892, se 
compromete á suministrar dicho artículo, 
con estricta sujeción al pliego de condi
ciones, al precio de (expresado en le
tra) el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Sección de Fomento.—negociado 1 0 

La Comisión provincial, haciendo uso 
de las atribuciones que le confiere el ar
ticulo 9S do su vigente ley orgánica, ha 
acordado contratar en pública subasta el 
acopio y machaqueo de 200 metros cú
bicos de piedra para la conservación del 
firme de la carretera provincial de Cobe-
fía de la Barca de Paracuellos, con arreglo 
al presupuesto y pliego do condiciones 
facultativas y económicas, que se hallan 
do manifiesto en las oficinas de esta Cor
poración, Sección y Negociado arriba ex
presados. 

La subasta se verificará, con asistencia 
del Notario correspondiente, el día 18 de 
Noviembre próximo, á las dos en punto 
do la tardo, en la Casa Palacio de esta 
Corpoa£ción, plaza de Santiago, núm. 2, 
bajo la presidencia del Exorno. Sr. Gober
nador civil ó del Diputado provincial en 
quien ai efecto delegue y el que designe 
la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en presupuesto, cuyo im
porte so calcula en 890 pesetas 10 cén
timos. 

La subasta se verificará por medio do 
pliegos cerrados, en los que se incluirá 
la proposición ajustada al modelo que á 
continuación se inserta, extendida en pa
pel sellado de una peseta, ó sea de 11.* 
clase, asi como la cédula personal del 
proponente y el documento quo acredite 
haber consignado en la Caja ceutral do 
Depósitos, ó en la de esta Corporación, el 
5 por 100 del importe del presupuesto de 
contrata, ó sean 44 pesetas "50 céntimos 
en metálico, ó su equivalencia en efectos 
públicos al precio medio de la cotización 
oficial del día en quo se constituya. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó seau 89 pesetas. 

El importe á que ascienda dieho ser
vicio, con arreglo al resultado de la su
basta, se satisfará al contratista en la 
forma que se fija en los pliegos de condi
ciones. 

Madrid 25 de Octubre de 1890.=E1 
Vicepresidente, A. R o s i . = E l Secretario 
accidental, R. Aguado. 

Modelo de jrroposición 
Don N. N., vecino de. . . , que habita 

en.. . , entéralo del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y de 
las condiciones, presupuestos y demás 
antecedentes con arreglo á los cuales se 
saca á pública subasta el acopio y ma
chaqueo de 200 metros cúbicos de pie Ira 
para el firme de la carretera provincial 
de Cobena á la Barca de Paracuellos, so 
comprometo á tomar a su cargo dicho 
servicio, con estricta sujeción á las con* 
dici nes fijadas, por la cantidad de.. . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se 

• exprese la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra.) 

(Fecha y firma del propouente.) 

La Qomisióu provincial, haciendo uso 
de las atribuciones que le confiere el ar 
ticulo 98 de su vigente ley orgánica, ha 
acordado contratar en pública subasta el 
acopio y machaqueo de 180 metros cúbicos 
de piedra para la conservación de! firmo 
de la carretera provincial do Collado Vi-
Ualba á Moralzarzal, con arreglo al presu

puesto y al pliego do condiciones faculta-
tativas y económicas, qne se bailan de ma
nifiesto en las oficinas de esta Corporación, 
Sección y Negociado arriba expresados. 

La subasta se verificará, con asistencia 
del Notario correspondiente, el l a 18 del 
Noviembre próximo, á las dos en punto de 
la tarde, en la Casa Palacio de esta Corpo-
ración, plaza de Santiago, núm. 2, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Gobernador ci
vil ó del Diputado provincial en quien al 
efecto delegue y el que designe la Corpo
ración. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en presupuesto, cuyo ira. 
porte se calcula ou 1.148 pesetas 85 cén
timos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que so incluirá la 
proposición ajusta la al modelo que á con
tinuación se inserta, extendida en paoel 
sellado de una pe-cta ó sea do 1 1 " clase, 
asi como la cédula personal del proponen-
to, y el documento que acredite haber con
signado en la Caja central do Depósitos ó 
en la do esta Corporación, el 5 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata, ó 
sean 57 pesólas 44 céntimos en metálico, 6 
su equivalencia en efectos públicos, al pre
cio medio de la cotización oficial *\»\ día 
en qne se constituya. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasta ol 
10 por 10o, ó sean 114 pesetas 88 cén
timos. 

El importe á que ascienda dicho ser
vicio, con arreglo al resultado do la subas
ta, se satisfará al contratista en la forma 
que se fija en los pliegos de condiciones. 

Madrid 23 de Octubre do 1890.=E1 Vi
cepresidente, A. Rosa .=El Secretario ac
cidental, B. Aguado. 

Modelo de proposición 
Don N. N. . . , vecino de. . . , que habita 

en. . , enterado del anuncio publicado on el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y de las 
condiciones, presupuestos y demás antece
dentes con arreglo á los cuales se saca á 
pública suhasta el acopio y machaqueo do 
180 metros cúbicos de piedra para ol firme 
do la carretera provincial de Collado Vi-
llalba á Moralzarzal, se compromete á to
mar á su cargo dicho servicio, con estricta 
sujeción á las condiciones fijadas, por la 
cantidad de. . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mAjorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirliendo que será des
echada toda proposición en quo no se ex
prese la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Comisión provinoial, haciendo uso 
de las atribuciones que le confiere el a r 
ticulo 98 de su vígeute ley orgánica, ba 
acordado contratar en pública subasta el 
acopio y machaqueo de 100 metros cúbi
cos de piedra para la conservación del fir
me de la carretera provincial de la esta
ción del ferrocarril de Ciempozuelos á la 
general d • Andalucía, cou arreglo al pre
supuesto y pliego de condiciones faculta
tivas y económicas, que se bailan de ma
nifiesto en las oficinas de esta Corpora
ción, Sección y Negocia lo arriba expre
sados. 

La subasta se verificará, con asistencia 
del Notario correspondiente, el día 18 de 
Noviembre próximo, á las dos de la larde, 
en la Casa Palacio de la Corporación, pía-
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i a de Santiago, núm. 2 , bajo la presiden
cia del Excmo. Sr. Gobernador civil ó del 
Diputado provincial, en quien al efecto 
delegue y el que designe la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se calcula en 1.146 pesetas SS 
céntimos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá la 
proposición ajustada al modelo que á con
tinuación se inserta, extendida en papel se
llado de una peseta ó sea do 1 1 / clase, asi 
como la cédula personal del proponente y 
el documento que acredite haber consig
nado en la Caja central de Depósitos ó en 
la de esta Corporación, el 5 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata, ó 
sean 57 pesetas 33 céntimos en metálico, 
ó su equivalencia en efectos públicos, al 
precio medio de la cotización oficial del 
•lia en que se constituya. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 114 pesetas 65 cén
timos. 

El importe á q u e asciende dicho ser vi-
oio. con arreglo al resultado de la subas-
ta, se satisfará al contratista en la forma 
que se fija en los pliegos de condiciones. 

Madrid 25 de Octubre de 1890.=El 
Vicepresidente, A. Rosa .=El Secretario 
accidental, It. Aguado. 

Moldo dé proposición 
Don N. N , vecino do , quo 

habita en , enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y de las condiciones, presu
puestos y demás antecedentes, con arre
glo á los cuales se saca á pública subasta 
el acopio y machaqueo de 100 metros cú 
bicos de piedra con deslino á la conserva 
eión del firme de la carretera provincial 
de la estación del ferrocarril de Ciempo-
xuelos á la general de Andaluoia, se 
compromete á tomar á su cargo dioho 
servicio, con estricta sujeción á las con
diciones fijada*, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra.) 

(Feoha y firma del proponente.) 

La subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, en los que se incluirá 
la proposición ajustada al modelo que á 
continuación se inserta, extendida en pa
pel sellado de una peseta ó sea do 11 . a 

clase, asi como la cédula personal del 
proponente y el documento que acredito 
haber consignado en la Caja central de 
Depósitos ó en la de esta Corporación el 
5 por 100 del importe del presupuesto de 
contraía, ó sean 23 pesetas 40 céntimos 
en metálico, ó su equivalencia en efectos 
públicos, al precio medio de la cotización 
oficial del día en que se constituya. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garautia hasta 
el 10 por 100, ó sean 46 pesetas 80 cén
timos. 

El importe á que ascienda dicho ser
vicio, con arreglo al resultado de ta subas 
ta, so satisfará al contralista en la forma 
que se fija en los pliegos de condiciones. 

Madrid 25 de Octubre de 1S90.=E1 
Vicepresidente, A. Rosa .=El Secretario 
accidental, R. Aguado. 

Modelo de proposición 

Don N. N., vecino de. . . . que habita 
en.. . , enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y de 
las condiciones, presupuestos y demás 
antecedentes con arreglo á los cuales se 
saca á pública subasta el acopio y macha
queo de 100 metros cúbicos de piedra para 
el firme de la carretera provincial de la 
Villa del Prado á Escalona, se compro
mete á tomar á su cargo dicho servicio, 
con estricta sujeción á las condiciones 
fijadas, por la cantidad de. . . 

(Aquí ia proposición que se haga, ad 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda proposición en que no ex
prese la cantidad en. pesetas y céntimos, 
escrita en letra). 

(Fecha y firma";del proponente.) 

PIIOVIDEKCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

CENTRO 

La Comisión provincial, haciendo uso 
de las atribuciones que le confiere el ar
tículo 98 de su vigente ley orgánica, ha 
acordado contratar en pública subasta el 
acopio y machaqueo de 100 metros cúbicos 
de piedra para la conservación del firme 
de la carretera provincial de la Villa del 
Prado ó Escalona, con arreglo al presu
puesto y al pliego do condiciones faculta
tivas y económicas, que se hallan de ma-
uiflesloen las oficinas de esta Corporación, 
Sección y Negociado arriba expresados. 

La subasta se verificará, con asistencia 
del Notario correspondiente, el día 18 de 
Noviembre próximo, á las dos en punto 
de la larde, en la Casa Palacio de esta Cor
poración, plaza de Santiago, núm. 2, bajo 
la presidencia del Ezcmo. Sr . Gobernador 
civil ó del Diputado provincial en quien 
al efecto delegue y el que designe la Cor
poración. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados eu presupuesto, cuyo im
perio se calcula en 463 pesetas 5 
l imos. 

cén-

D. Buenaventura M u ñ o z y Rodríguez, 
Magistrado de Audiencia torrilorial de las 
de fuera de esta capital y Juez de instruc 
ción del distrito del Centro de la misma. 

Por la presente se cita, llama y empla
za á D. Eduardo'Ballesteros, domiciliado 
en la calle de Jesús del Valle, núm. 11 
y 13, entresuelo derecha, y D. Eduardo 
Nappe, que habitó en la plaza del Dos de 
Mayo, núm. 3, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez 
días se presenten en este Juzgado apres
tar declaración indagatoria y practicar 
las demás diligencias necesarias en la 
causa que se les sigue por estafas; aperci
bidos que do no comparecer, serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio 
quo haya lugar. 

Eocargo á todas las Autoridades civi
les y militares y demás agentes de la po
licía judicial, practiquen las más activas 
diligencias para la detención y presenta
ción de dichos procesados, dándome aviso 
de haberlo verificado. 

Madrid 10 do Octubre de l 890 .=Bue -

naventura Munoz.=El Secretario, por m i 
compañero Sr. Moreno, G. Sánchez Ga
rrido. 

CENTRO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
do primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, dictada á mi testimo
nio, por el presento se anuncia por segun
da vez la muerte intestada de Doña Teresa 
Juüá y Jo ver, natural de Alcoy, de estado 
viuda do D. José Amills, de 48 anos de 
edad, ocurrida aquélla el 19 de Junio úl
timo eu el piso segundo de la casa núme
ro 33 de la calle del Barquillo de eata 
Corte, y se llama á todas las personas que 
se crean cou igual ó mejor derecho á su 
herencia que sus hermouos D. Eugenio, 
Doña María y Doña Concepción Julia y 
Jover, y que sus sobrinos Dona Julia, Dona 
Rosario y Doña Angelina J u l i a y Pericas, 
que la solicitan, para que comparezcau 
ante este Juzgado á reclamarlo dentro de 
20 días, con apere bimiento de lo que 
haya lugar. 

Madrid -27 de Octubre de 1890 .= 
V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, 
Pooce de León.=El actuario, Enrique 
González Bedmar. 96 

OESTE 

D. Laurentino Ocampo y Castrillo, Ma
gistrado de Audiencia de fuera y Juez de 
instrucción del distrito de Oeste de esta 
Corte. 

Por la presente requ i sí ton'a se cita, lla
ma y emplaza á Bernardino Barrios Gar
cía, Mariano Manrique, Francisca Vil la-
rroya, Luis Isla Izquierdo, Julio Campos, 
Pascual Polauco y Manuel Gayón, el pri
mero fugado del penal de Ocaña, do 29 
años, soltoro, labrador, cuyo paradero ac
tual asi como el de los demás se ignora, 
para quo dentro del término do 10 días se 
presente en este Juzgado ó en la cárcel ce
lular, á responder de los cargos que les 
resultan en el sumario que instruyo con
tra los mismos, y otras dos por el delito de 
estafa; apercibidos quedo no vorificarlo, 
les parará el perjuicio que haya lugar y 
serán declarados rebeldes. 

Y se encarga á todas las Autoridades 
civiles y militares, procedan á la captura 
de los referidos procesados. 

Dada en Madrid á 17 de Octubre de 
1890.=Laurentino Ocampo.=El Secreta
rio, Audrés Peláez Vera .=Esoop ia .=Au-
drés Peláez Vera. 

NAVALCARNERO 

las Autoridades civiles y m n u 
agentes de policía judicial, i q 0 * 
procedan á la busca, captura y ̂  ^ 
ción á la cárcel de este partido del 
ciouado sujeto, pues en ello se int<sP

 m t a " 
buena administración de Justicia. 

Dado en Navalcarnero á 21 deQct , 
de 1890.=Diego López Moya.=p 0 r 

dado de S. S., José de la Morena. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAR 
En virtud de providencia diclad4 

el día de hoy por el Sr. D. Israaol 
da y Navarro, Juez municipal 6 inierio» 
de Instrucción del Real Sitio de San L>. 
renzo del Escorial y su partido, ^ 
acordado se cite á Isabel Fernández Bv-
llesteros y su hijo Toribio de la Pin», 
Fernández, vecinos de Madrid, que habi
tan en la calle de la Ilustración, núm. 7 
piso bajo, señalado con el núm. 2, ^ 
quo en el improrrogable término de qaiíj. 
to día comparezca en la sala audieaeu 
de este Juzgado con el fin de prestar dt. 
claración en la causa criminal que « \ ^ 
truye contra Francisco Plaza Fernanda,' 
por lesiones; apercibidos que de uo c m-
parecer, les parará el perjuicio que hiji 
lugar. 

Real Sitio de San Lorenzo del Ew. 
rial 20 de Octubre de 1890. = V 0 U."=» 
Ismael Aranda .=El Escribano, SI. Tia 
Martínez. 

Juzgados municipales 

LATINA 
Eu virtud de providencia de esta fi

cha, del Sr. Juez municipal del .listril» 
de la Latina, recaída en el expedienteái 
juicio vorbal de faltas, por vejacióni>.1 
justa, seguido contra Antouio Conos»T>, 
rralba, de 42 años, soltero, veadedaJ 
cuyo actual paradero so ignora, se le cttd 
para que en el término de cinco días coa* 
parezca ante este Juzgado, sito en laci!lt 
de San Bruno, núm. 1, piso segundo, áfl» 
de notificarle la sentencia; y se le adviert» 
que de no coocurrir, le parará el perjuid» 
que hubiere lugar. 

Madrid 23 Octubre de 1890.=V 9 V 
= E l Juez , Ernesto .\yllón.=El Sec«ti-
rio, Manuel Caslañón. 

LATINA 
En virtud de providencia de*sU»' 

cha del Sr. Juez municipal del distrito i» 
la Latina, recaída en expediente 
con motivo de lesiones que sufre José 
nández Soto, de 21 años, soltero, jora** 

D. Diego López Moya, Juez de instruc
ción de Navalcarnero y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Miguel García Riaza, 
natural y veoiuo de Cardoso de la Sierra, 
proviucia de Guadalajara, hijo de Bruno 
y de Dominga, difuntos, soltero, jorna
lero, de •_.'» años de edad, de estatura alta, 
grueso, pelo rizoso y ojos negros, color 
moreuo, sin ninguna seña particular, vis
tiendo pautalóu y blusa azul do algodón, 
¡'•.ja negra, alpargatas abiertas y boina 
azul, cuyo actual paradero se ignora, & 
fin de que en el término de 10 días com
parezca eu este Juzgado á prestar decla
ración en la causa pendiente contra él y 
otros, por robo de dinero á Dionisio Co
dillo López, vecino de esta villa; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho. 

A la vez exhorto y requiero á todas 

ro, cuyo actual paradero se ignora, 
cita, para que en el término de cinco™* 
se presente en este Juzgado, sito ea 1 4 

calle de San Bruno, mim. i , piso segó 0* 
para ser reconocido por el Médico for«* 
y do no verificarlo, incurrirá ec U «Dtt* , , 

de 5* á 25 pesetas. .# 
Madrid 23 Octubre de 1890.*V.- * 

= E 1 Juez, Ernesto Ayllón.=El Sec*** 
rio, Manuel Castañón. 

Monto d e P iedad y Caja 
do Madr id 

de A** 

En estodia han ingresadoen 
Ahorros pesetas 244.03o, P ° r ^ T a s 2 l * : » 
siciones, do las cuales son n ^ y £ 
so han satisfecho en los di 3* - ^ .^¡r 
pesetas 487.097, áso l icR" J 

uentes. 294 de ellos por sal »• 
Madrid 20 de Octubre 

Director, Braulio Antón n» 

M A D R I D : 1890.— &w. 'Z1?0*' ¿* 


